
Aviso: La información compartida aquí NO constituye
asesoramiento legal, hable con un abogado de inmigración
si tiene alguna pregunta sobre su caso individual.

CONOCE TUS DERECHOS



Las escuelas pueden y deben ser seguras, solidarias
e inclusivas para TODES. Podemos protegernos y
defendernos unos a otres.

Seamos claros: ICE no es bienvenido en nuestras
escuelas.

Una nota para les estudiantes



Independientemente de su estatus migratorio,
usted está protegido por la Constitución de los
Estados Unidos. También tiene derecho a sentirse
seguro y bienvenido en su escuela. Es importante
que comprenda sus derechos si hay presencia del
Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE)
en su escuela.

¡TIENES DERECHOS!



Las Escuelas Públicas de la Ciudad de Nueva York (NYCPS, por
sus siglas en inglés) no dan su consentimiento para que ICE
acceda a las instalaciones escolares y tienen pasos claros que
el personal escolar debe seguir si ICE se presenta en la escuela:

“El Agente de Seguridad Escolar llamará inmediatamente al
director, quien se reunirá con el oficial en el mostrador de
seguridad. El director le dirá al oficial que deben esperar fuera
del edificio escolar mientras el director habla con los abogados
de NYCPS".

"El director hablará con los abogados de NYCPS y notificará al
padre o tutor. Los oficiales de ICE solo podrán ingresar si
tienen una orden judicial válida o si ocurren ciertos tipos
de emergencias que requieren una acción urgente".

           

¿Se le permite a ICE entrar a mi

escuela? 

La ciudad de Nueva York también tiene leyes vigentes que
impiden cualquier colaboración entre las agencias de la
ciudad, como las escuelas y ICE.



Sí, todos los jóvenes tienen derecho a la educación
pública gratuita hasta la universidad,
independientemente de su estatus migratorio, siempre
y cuando cumplan con los requisitos de inscripción. Las
escuelas no requieren que las familias demuestren su
estatus migratorio para inscribirse en la escuela.

En el estado de Nueva York (NYS), los estudiantes
indocumentados también califican para la matrícula
estatal y la ayuda financiera estatal, gracias a la Acta del  
Sueño del estado de Nueva York.

Como inmigrante

indocumentado, ¿puedo ir a la

escuela?



El estado de Nueva York prohíbe a los empleados estatales
preguntar sobre el estado migratorio de un estudiante. Además:

¿Se le permite a ICE entrar a mi

escuela? Estado de Nueva York

ICE necesita una orden judicial para ingresar a áreas "no
públicas" en una escuela.

Las áreas no públicas se definen como áreas privadas,
incluidas aulas, armarios, baños, cafeterías, etc. Si no está a
la vista, se considera un área privada.

El personal de la escuela debe tener cuidado de no dar su
consentimiento a ICE por accidente. El personal debe
verificar la identidad de los agentes de ICE para confirmar
que realmente son de ICE y documentar información como
número de placa, nombre, número, etc. El personal tampoco
está obligado a dar información sobre la ubicación de un
estudiante a ICE.



Orden judicial

Una orden judicial es una orden
firmada por un juez, que solicita el
arresto de una persona. Esta orden
permite que ICE acceda al interior
de una escuela.

Verifica siempre que se trata de
una orden judicial mirando la firma
y el encabezado. Si una orden no
contiene la firma de un juez, no es
una orden judicial y no tiene que  
concederles  el acceso.

Firma del juez

Cabecera del Tribunal



No dé su consentimiento si ICE intenta ingresar a la escuela
sin una orden judicial válida. Comuníquese con su
superintendente de inmediato.

Pregunte - ¿Puedo irme? Si ICE dice que usted no es libre de
irse, pregunte: ¿Me están arrestando? Si ICE no lo está
arrestando, aún podrían detenerlo para hacerle preguntas.

Permanezca en silencio - Si usted está siendo interrogado por
ICE y es menor de 18 años, necesitan un tutor o padre
presente antes de hablar con usted. Di: Soy menor de edad y
no puedo responder a ninguna pregunta sin un padre o tutor
presente.

Si usted es mayor de 18 años diga: Me gustaría permanecer
en silencio y tener un abogado de inmigración presente antes
de responder cualquier pregunta. ICE no debe preguntarle
más sin un abogado presente.

¿Qué debo hacer si un agente de

ICE se me acerca a la escuela?

Parte 1.



No dé información falsa - Mentir a ICE o llevar una
identificación falsa puede tener graves consecuencias.

Registros - La Cuarta Enmienda de la Constitución lo protege
contra registros e incautaciones irrazonables. Si ICE
comienza a registrar, usted dice claramente: "No doy mi
consentimiento para este registro".

Filmar a ICE - Está legalmente permitido grabar a ICE,
siempre y cuando no interfiera con un arresto. Si usted es
testigo de la actividad de ICE, tome fotos, videos y notas
de lo que está sucediendo. Los números de placa, las
ubicaciones, el número de agentes, las matrículas, son
detalles importantes para las notas.

¿Qué debo hacer si un agente de

ICE se me acerca en la escuela?

parte 2.



¿Qué significa todo esto?

Tiene derechos - Aprendalos y afírmelos.

La actividad de ICE debe ser reportada por el personal de la
escuela al director de la escuela, al superintendente y a los
representantes legales.

ICE debe tener una orden judicial firmada por un juez para
poder ingresar a una escuela.

El personal de la escuela no puede compartir la información
del estudiante sin el consentimiento del padre/tutor o del
estudiante. No pueden revelar su estatus migratorio a ICE.

Si ve a ICE en las instalaciones de la escuela, ingrese
inmediatamente a un salón de clases y avise al personal
de la escuela. Las aulas se consideran áreas privadas y
ICE necesita una orden judicial para entrar a ellas.



Recursos de MRNY Conozca sus Derechos
nosprotegemosny.org  

La Fiscal General del Estado de Nueva York
(OAG), la Gobernadora de Nueva York Kathy
Hochul y el Departamento de Educación del
Estado de Nueva York (SED)
https://ag.ny.gov/education-
students/safeguarding-rights-immigrant-
students

Guía de las Escuelas Públicas de la Ciudad de
Nueva York - 
https://www.schools.nyc.gov/school-
life/school-environment/immigrant-
families/protocols-for-non-local-law-
enforcement

Para más información visite:

http://nosprotegemosny.org/
http://nosprotegemosny.org/
https://ag.ny.gov/education-students/safeguarding-rights-immigrant-students
https://ag.ny.gov/education-students/safeguarding-rights-immigrant-students
https://ag.ny.gov/education-students/safeguarding-rights-immigrant-students

